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Señor(a) 
USUARIO ANÓNIMO 

Asunto:  Respuesta PQRSD Radicado 292024106490 del 08/05/2024 

Referente a la PQRSD presentada en DIMAR por vía telefónica el día 08 de mayo de 2024 
(Radicado 292024106490 del 08/05/2024 / Localizador 24CLDIRU), en la que hace 
señalamientos en contra de un funcionario de la Dirección General Marítima, por presunto 
enriquecimiento ilícito y solicita que sea investigado. Sin embargo, no suministra ningún dato de 
referencia personal ni de contacto por medio de dirección física o electrónica, con toda atención 
le doy respuesta en el sentido que se requiere que anexe las pruebas que tenga en su poder, con 
el fin de poder darle el trámite correspondiente a su petición ante las autoridades pertinentes.  

Le recuerdo, que para efectos de la acción disciplinaria por parte de la autoridad competente, de 
acuerdo con el artículo 86 de la ley 1952 de 2019, se requiere que la queja cumpla con los 
requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 -modificado por el 
artículo 67 de la Ley 1123 de 2007- y 27 de la Ley 24 de 1992. 

Cordialmente, 

Capitán de Navío GERMÁN AUGUSTO ESCOBAR OLAYA
Coordinador General Dirección General Marítima 
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